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Minuta de reunión de Comisión de Vinculación con el INE y Seguimiento al 
SPEN 

 
 
Siendo las 11:11 horas del día jueves 28 de septiembre de 2023, en la Sala de 

Sesiones del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, sito en Paseo Niños Héroes 

No. 352 ote. Interior 2 en la Colonia Centro de la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, se 

llevó a reunió la Comisión de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral y de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional a fin de tratar los siguientes 

puntos:  

 

1. Bienvenida; 

2. Instalación de Comisión; 

3. Presentación del Sistema “Candidatos y Candidatas Conóceles”; 

4. Preguntas y respuestas; 

5. Clausura 

 

Se encontraban presentes la Consejera Electoral Lic. Judith Gabriela López Del 

Rincón, quien funge como Titular de la mencionada Comisión y sus integrantes: 

Consejeros Electorales Dr. Martín González Burgos y de manera virtual el Lic. Óscar 

Sánchez Félix y como Secretaria Técnica la Lic. Melina Amilamia León Verdugo, 

Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con el INE y SPEN.  

 

También se encontraba presente la Consejera Electoral Gloria Icela García 

Cuadras.  

 

Por parte de los partidos políticos se encontraban presentes las representaciones 

del Partido Revolucionario Institucional, Lic. José Mora León; del Partido de la 

Revolución Democrática, Ángel Guadalupe Durán Benítez, del Verde Ecologista de 

México la Lic. Karla de Lourdes Montero Alatorre y del Partido Movimiento 

Ciudadano el Lic. Juan Carlos Izabal Hernández. 
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Se contó también con la presencia de las integrantes del Comité Interdisciplinario 

para la implementación del Sistema: la Lic. Guadalupe Mendoza Padilla, Jefa de la 

Unidad de Transparencia, instancia interna responsable de la implementación del 

Sistema; la Mtra. Carmen María Gómez Llanos Peña, Jefa del Área de Sistemas 

Informáticos, responsable del desarrollo técnico del Sistema, la Lic. Carmen Julieta 

Rodríguez Campos, Coordinadora de Prerrogativas de Partidos Políticos y la Lic. 

Gloria Elvira Félix Escobar, Secretaria Técnica de la Comisión de Igualdad de 

Género y Derechos Humanos.  

 

También se encontraba como parte del apoyo institucional la Mtra. Jennifer Sofía 

Ochoa Castro, Jefa del Área de Comunicación.  

 

La reunión dio inicio con la bienvenida por parte de la Consejera Electoral, Titular 

de la Comisión, Lic. Judith Gabriel López Del Rincón quien señaló el motivo de la 

reunión: instalar la Comisión como la encargada de dar seguimiento a la 

implementación del Sistema “Candidatos y Candidatas, Conóceles” y dar a conocer 

de manera formal a las personas representantes de los partidos políticos los 

Lineamientos que se les había hecho llegar vía correo electrónico con anterioridad; 

la Consejera Titular de la Comisión cedió el uso de la voz a la instancia interna 

responsable de la implementación del Sistema, la Lic. Guadalupe Mendoza. 

 

En el uso de la voz, la Lic. Mendoza describió el contenido de los Lineamientos 

aplicables, especialmente lo relativo a las obligaciones de los partidos políticos y las 

fechas de implementación de cada una de las etapas correspondientes. 

 

La Consejera Electoral, Titular de la Comisión una vez concluida la explicación 

conminó a las representaciones de los partidos políticos a externar sus dudas o 

comentarios a lo que solicitó intervenir la representante del PVEM, la Lic. Karla 

Montero.  
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En el uso de la voz, la representante del PVEM planteó duda sobre la 

cuestionabilidad en la acreditación de una persona candidata en representación de 

un grupo históricamente vulnerado, como son los grupos indígenas, la comunidad 

de la diversidad sexual, etc. Haciendo referencia a su pertenencia personal a uno 

de esos grupos que en su caso no fue argumento para que llegara a ocupar una 

diputación, su pregunta fue: ¿cómo se acredita que una persona pertenece a la 

comunidad de la diversidad sexual? 

 

En el uso de la voz, la Consejera García Cuadras mencionó que la información que 

se proporciona por los partidos políticos se hace de buena fe en formatos bajo 

protesta de decir verdad y que el órgano local no esta facultado a cuestionar la 

veracidad de la misma, por lo que, en caso de resultar información falsa se estaría 

ante casos de falsedad de declaración lo cual implicaba responsabilidad para el 

candidato o candidata y para el partido político. 

 

En el uso de la voz, el Consejero Óscar Sánchez manifestó que lo conveniente es 

tener paciencia ya que la reunión representaba un “primer saque” y contábamos con 

tiempo para plantear la información, ya que, el registro de la misma se deberá hacer 

hasta que se aprueben las candidaturas, por lo que manifestó que aun no se 

implementan acciones afirmativas por lo que solicitó paciencia a los diversos grupos 

de atención prioritario o en desventaja.   

 

La Consejera López del Rincón, en el uso de la voz manifestó a las 

representaciones de los partidos políticos que se les haría llegar la presentación 

proyectada en la reunión, posteriormente dio el uso de la voz a la Mtra. Carmen 

María Gómez Llanos sobre las cuestiones técnicas del Sistema.  

 

La Mtra. Gómez Llanos presentó como referencia y ejemplo el Sistema utilizado en 

el proceso local 2023 en el estado de Coahuila, detallando gráficamente los diversos 
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apartados con que contará el Sistema a implementarse en Sinaloa, dando detalles 

técnicos sobre el mismo.  

 

La Consejera López Del Rincón hizo una breve recapitulación de los principales 

puntos del Sistema, solicitando a los partidos empaparse de los Lineamientos, 

reafirmando el compromiso, procediendo posteriormente a preguntar a las personas 

asistentes manifestar sus dudas o comentarios, sin que alguien solicitara una nueva 

intervención.  

 

Hecho lo anterior procedió a declarar clausurados los trabajos de la reunión de 

acuerdo con lo manifestado en el cuerpo de la presente, siendo las 11:53 horas del 

día en que se actúa, agradeciendo a las representaciones a su participación y 

asistencia.  

 

C O N S T E 
 

COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON EL INE Y DE SEGUIMIENTO AL SPEN 
 
 
 
 

LIC. JUDITH GABRIELA LÓPEZ DEL RINCÓN  
TITULAR  
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LIC. MELINA AMILAMIA LEÓN VERDUGO 
SECRETARIA TÉCNICA 

 
 


